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Según las Naciones Unidas, los Derechos 

Humanos pueden definirse como atributos

inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de nacionalidad, lugar de

residencia, sexo, origen nacional o étnico, 

color, religión, lengua, género o cualquier

otra condición. Todos tenemos los mismos 

Derechos Humanos, sin discriminación alguna.

Estos derechos están interrelacionados, son 

interdependientes e indivisibles. (Oficina

del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos).

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos y, dotados como

están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros”.

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración,

sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de

cualquiera índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier

otra condición”.

La responsabilidad por la promoción, la garantía y el respeto 

por los Derechos Humanos es compartida entre el

Estado y la sociedad.

Existe una principal responsabilidad del Estado,

La Constitución Política de la República (CPR) reconoce que:

“El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el 

respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 

humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y 

promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, 

así como por los tratados internacionales ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes” (artículo 5º inciso segundo).
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Características

• Son Inherentes o innatos al ser humano: todos los hombres y 

mujeres los poseen, pues se generan a partir de la misma naturaleza 

humana y derivan de la idea de dignidad humana.

• Son Universales: se extienden a todo el género humano, cualquiera 

sea su condición histórica, geográfica, etnia, sexo, edad, género, 

creencias religiosas, políticas, situación en la sociedad o 

circunstancias de nacimiento.

Son Inalienables: las personas no pueden despojados de ellos y no 

pueden ser enajenados, pues son parte consustancial de la propia 

naturaleza humana.

• Inviolables: no se pueden o no se deben transgredir o quebrantar y, en 

caso de ser así, el ciudadano víctima puede exigir una reparación o 

compensación por el daño causado a través de los tribunales de justicia3.

• Son Imprescriptibles: es decir, no caducan ni se pierden por el transcurso 

del tiempo.

La persona: Tipos de persona 
La persona natural

La persona, legalmente hablando, es todo ser capaz de tener y 
contraer derechos y obligaciones (capacidad legal). Cuando los 
derechos y obligaciones los ejerce un individuo en forma particular 
se habla de persona física o natural. 
Según nuestro Código Civil las personas naturales son "todos los 
individuos de la especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, 
estirpe o condición".

La existencia legal de la persona natural comienza al nacer y 
termina con la muerte. 

Los requisitos para la existencia legal son:
Que haya nacimiento. Es decir, que la criatura sobreviva al parto. 
Que el niño sea separado completamente de su madre. Es decir, que su 

cuerpo salga íntegramente del vientre de su madre y corte el cordón 
umbilical

Que la criatura haya sobrevivido de la separación un momento siquiera. 

Estos requisitos se tornan significativos en muchas instancias legales 
como los relativos a la herencia.

Atributos de personalidad en la persona natural

La personalidad es la es la aptitud para ser titular de derechos y 
obligaciones, y el Atributo de personalidad la cualidad que poseen 
los seres y que los diferencian de los demás siendo esenciales e 
inherentes a cada persona. Los atributos de personalidad de las 
personas físicas o naturales son:

1) Nombre: Es la denominación por la cual se individualiza a una 
persona. Está formado por el nombre propio (nombre de pila) y el 
nombre patronímico o apellido (o de familia). El primero es 
determinado por los progenitores a su libre voluntad, sin embargo 
el patronímico está ligado a la filiación y revela los orígenes del 
individuo. 
El nombre de cada persona se inscribe en el Registro Civil e 

Identificación correspondiente por uno de los padres dando 
origen a su partida de nacimiento. En algunos casos el nombre 
puede ser cambiado, previa autorización de un juez alegando 
menoscabo moral o material. 

El sobrenombre que a veces podemos usar para denominar a un 
amigo carece de valor jurídico en tanto el seudónimo se 
encuentra amparado en nuestra legislación por la ley de 
propiedad intelectual. 

2) Domicilio: Es el lugar de permanencia del 
individuo. Es de carácter libre y ayuda a 
completar la identificación de la persona. 
Existen tres tipos de domicilio:

El voluntario, el convencional, que lo fijan las 
personas para determinadas obligaciones, y el 
domicilio legal, el cual es determinado por la ley o 
una persona para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de obligaciones. 

La residencia es el lugar de hecho donde una persona 
habitualmente vive, en tanto que la habitación es el 
lugar donde el individuo tiene asiento ocasional y 
transitorio. 
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3) Capacidad jurídica: Es la aptitud que tienen las personas 
para ser sujetos pasivos o activos de relaciones jurídicas. 
Esta capacidad puede ser de goce , la cual surge en el 
momento del nacimiento y está indisolublemente ligada 
a la personalidad, y la capacidad de ejercicio, la cual 
poseen las personas aptas con discernimiento para actuar 
por sí mismas, ejerciendo sus derechos y obligaciones 
como también administrar sus bienes sin necesitar de la 
autorización de otra. 

4) Estado civil: Situación particular de las personas en 
relación con la institución del matrimonio (soltero, 
casada, viuda, divorciado, etc.). El estado civil de una 
persona tiene las siguientes características: toda persona 
tiene un estado civil, es uno e indivisible, es permanente 
(ya que no se pierde mientras no se obtenga otro) y las 
leyes del estado civil son de orden público, es decir, no se 
transfieren, no se transmiten y no se renuncia.

5) Nacionalidad: Es la situación o vínculo de 
carácter jurídico, que tiene la persona con el 
Estado, pudiendo ser nacional o extranjero. De 
allí se desprende su calidad de ciudadano o no. 
La nacionalidad puede ser originaria o 
adquirida. La nacionalidad puede perderse 
cuando se cometen delitos contra la dignidad de 
la patria o por cancelación de la carta de 
nacionalización entre otras.

6) Patrimonio: Es el conjunto de derechos y 
obligaciones que son susceptibles de valorarse 
económicamente.

La persona jurídica

La persona, legalmente hablando, es todo ser capaz de 
tener y contraer derechos y obligaciones. Cuando unos 
individuos se unen con el fin de lograr un objetivo en 
común, dispuestos a cumplir obligaciones y ejercer 
derechos, se habla de persona jurídica o moral, un ente 
ficticio creado por la ley. 

Como requisito para la creación de una persona jurídica 
es necesario que surja como una entidad independiente 
y distinta de los miembros individuales que la forman y 
que a esta entidad le sean reconocidas por el Estado sus 
derechos y obligaciones. Existen dos tipos de personas 
jurídicas:

1) Personas jurídicas de derecho público: Aquéllas cuya 
personalidad jurídica les es reconocida por la ley (el 
Estado, las municipalidades, etc.).

2) Personas jurídicas de derecho privado: aquéllas que 
dependen de la iniciativa particular, siendo de dos tipos:
a) las que persiguen fines de lucro llamadas sociedades 

civiles y comerciales. 
b) las que no persiguen ganancias, como las corporaciones

y las fundaciones.
 Las corporaciones son personas jurídicas que no persiguen fines 

de lucro y que están formadas por un cierto número de personas 
asociadas para conseguir la realización de un fin o interés común. 

 Las fundaciones si bien tienen un fin lícito de interés general, éste 
se realiza por medio de bienes determinados afectos 
permanentemente a su consecución. Ambas requieren la 
autorización del poder público.
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La familia: Concepto
La familia es un grupo de personas unidas por vínculos de 

parentesco, ya sea consanguíneo, por matrimonio o adopción 
que viven juntos por un período indefinido de tiempo. 
Constituye la unidad básica de la sociedad. 

En la actualidad, destaca la familia nuclear o conyugal, la cual está 
integrada por el padre, la madre y los hijos a diferencia de la 
familia extendida que incluye los abuelos, suegros, tíos, primos, 
etc. 

En este núcleo familiar se satisfacen las necesidades más 
elementales de las personas, como comer, dormir, alimentarse, 
etc. Además se prodiga amor, cariño, protección y se prepara a 
los hijos para la vida adulta, colaborando con su integración en 
la sociedad. 

La unión familiar asegura a sus integrantes estabilidad emocional, 
social y económica. Es allí donde se aprende tempranamente a 
dialogar, a escuchar, a conocer y desarrollar sus derechos y 
deberes como persona humana. 

La base de la familia en Chile es el matrimonio, el cual está 
regulado por nuestro Código Civil. 


La familia en la sociedad tiene importantes tareas, que tienen 
relación directa con la preservación de la vida humana como su 
desarrollo y bienestar. 

Función biológica: se satisface el apetito sexual del hombre y la 
mujer, además de la reproducción humana.

Función educativa: tempranamente se socializa a los niños en 
cuanto a hábitos, sentimientos, valores, conductas, etc.

Función económica: se satisfacen las necesidades básicas, como el 
alimento, techo, salud, ropa.

Función solidaria: se desarrollan afectos que permiten valorar el 
socorro mutuo y la ayuda al prójimo.

Función protectora: se da seguridad y cuidados a los niños, los 
inválidos y los ancianos.

Funciones de la familia

Clasificaciones:

Según su extensión

Familia extensa: aquella constituida por los progenitores, los hijos, los parientes por 

consanguinidad, y si existe matrimonio, los parientes por afinidad. (art 815 Cci).

Familia nuclear: aquella constituida por los progenitores y los hijos que viven con 

ellos.

Familia monoparental: aquella constituida por un solo progenitor y sus hijos.

Familia ensamblada o reconstituida: aquella constituida por los progenitores, sus 

hijos comunes y los hijos que tengan fruto de una unión anterior con otra pareja2.

Según su formación

Familia matrimonial: aquella que tiene su origen en el matrimonio.

Familia no matrimonial o natural: aquella que tiene su origen en una unión no 

matrimonial y cuyo fundamento puede ser sentimental, sexual o de procreación.

Familia adoptiva: aquella que se origina con una sentencia judicial que declara a 

una  persona como hijo adoptivo de otro, pasando a formar familia.

Vínculos de parentesco

El parentesco es la unión al interior de una familia. Los 
vínculos que se generan entre sus miembros están dados 
por tres fuentes de origen: 
 Consanguínea, es decir, el vínculo que existe entre 

descendientes de un progenitor común (padre, hijos, nietos, 
bisnietos, tataranietos, etc.). 

Afinidad, es el nexo que nace con el matrimonio y las 
relaciones con los parientes del cónyuge (suegra, nuera, 
cuñada, etc.). 

Adopción, vínculo que se origina entre el adoptado y los 
adoptantes. En Chile hay sólo un tipo de adopción la cual 
otorga igualdad con los hijos biológicos.

El parentesco se mide por grados, es decir, el número de 
generaciones que separa a los parientes, siendo cada 
generación un grado. Además la serie de grados 
conforman una línea, vale decir, la serie de parientes que 
descienden los unos de los otros o de un tronco común. 
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
El Derecho es un conjunto de normas que regulan la conducta externa 

de las personas y para cuyo cumplimiento el Estado puede emplear 
la fuerza.

En latin formal la palabra "derecho" era "ius", en tanto en latín vulgar se 
usaba"directum", palabra que daba la idea de lo que es recto, 
razonable, legítimo e imparcial.

Primitivamente el Derecho se ejercía según la tradición y las 
costumbres, como el Derecho Consuetudinario, pero a medida que 
se impone la razón se establecen las leyes escritas apareciendo el 
Derecho Objetivo o Positivo, el cual contiene el ordenamiento 
jurídico del país, y el Derecho Subjetivo, facultades que tiene la 
persona frente a sus pares y el Estado.

El Derecho 


La característica fundamental del Derecho es que constituye una norma
jurídica, la cual contiene regulaciones al comportamiento, sanciones y
situaciones de coacción.

Las principales fuentes formales del Derecho, es decir, donde se 
encuentran contenidas estas normas, son la Constitución Política del 
Estado y las leyes de la República.

 Ordenación del comportamiento humano, de carácter imperativo,
de acuerdo a criterios de valor, sancionada en caso de
incumplimiento”

 En gral.  conjunto de normas que regula la conducta social del
hombre y que le acompaña en todas sus actividades cotidianas,
coexistente con otras normas, que sin ser jurídicas, también regulan
la conducta humana

El Derecho 

Funciones del Derecho

 “Tareas que el derecho debe realizar para
alcanzar los fines cuya obtención se propone”

 Instrumento de Control Social: Evitar o
resolver los conflictos entre los individuos,
disponiendo los medios para hacer posible la
convivencia social, estimulando el
comportamiento jurídico, impidiendo la conducta
contraria a sus prescripciones, restableciendo el
equilibrio social.

 En gral.  paz, seguridad y justicia.


Permite coordinar y armonizar los derechos de todas las 

personas, permitiendo una convivencia social en paz y 
tranquilidad. Impide abordar los desacuerdos o 
conflictos por medio de la fuerza bruta, pues se basa en 
la razón y la justicia.

El Derecho garantiza la seguridad, la paz y el orden social, 
teniendo como base la equidad y la justicia. 

Ciertamente, como norma jurídica el Derecho resta libertad 
pero si no fuese así, la libertad sería una facultad sin 
control o no existiría, cualquiera podría oponerse a lo 
que el otro deseara realizar y no tendría sanción.

La importancia del Derecho
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Según Planiol la Ley es una "regla social obligatoria, establecida en 
forma permanente por la autoridad pública y sancionada por la 
fuerza".

Que la Ley sea una regla social obligatoria implica que hay una 
voluntad superior que manda y otra inferior que obedece. Que la 
Ley esté establecida por la autoridad pública quiere decir que hay 
quienes están investidos como tales según lo determina la 
Constitución y según nuestra actual legislación corresponde al 
Congreso Nacional y al Presidente de la República, ambos 
colegisladores, la responsabilidad de establecer dichas reglas. Que 
la Ley sea sancionada por la fuerza pública, implica que junto a 
establecer una regla se determina una sanción al no cumplirla, la 
cual puede ser preventiva o represiva a través de una multa, prisión 
o pena.

Nuestro Código Civil en su artículo 1° expresa que la Ley es: "Una 
declaración de la voluntad soberana que, manifestada en la forma 
prescrita por la Constitución, manda, prohíbe o permite".

La voluntad soberana reside en la Nación. Su ejercicio se realiza por el 
pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y también 
por las autoridades que la Constitución de 1980 establece. Ningún 
sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio.



Norma Jurídica

 “Prescripción de la conducta humana basada en un
determinado juicio de valor, que regula el actuar humano
con carácter coercible, bilateral, externo y heterónomo”

 Características:
 Imperatividad  obligatoriedad

 Exterioridad  adecuación externa u objetiva

 Bilateralidad  facultad para exigir cumplimiento

 Coercibilidad  fuerza ante incumplimiento


Sanción Jurídica:

“Consecuencia jurídica precisa que sigue a la
infracción de una norma o deber jurídico”

Norma jurídica  establece el deber y la sanción
que corresponde ante la inobservancia de dicho
deber.

Sanción consecuencia desfavorable para el sujeto
infractor.

El Derecho y la Resolución de Conflictos

Conflicto  surge cuando el derecho no 

ha cumplido la función de control social.

Sistema de Solución de Controversias:

Autotutela –autodefensa-

Autocomposición (Arbitraje, Transacción,

Mediación, Avenimiento, Conciliación, Acuerdos

Reparatorios)

Proceso –heterocomposición-
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Autotutela

Defenderse o cuidarse a sí mismo

Forma más primitiva y arbitraria de 

resolver conflictos

Solución directa del conflicto por parte de 

los afectados mediante el uso de la fuerza

 Inexistencia de un tercero imparcial 

distinto a los sujetos en conflicto

Autocomposición

 Implica la solución del conflicto mediante el

acuerdo directo concluido entre las partes

efectuando concesiones recíprocas

 Aceptada por el derecho cuando en la relación

jurídica predomina el interés particular

Reconocimiento en el derecho chileno: Arbitraje,

Transacción, Mediación, Avenimiento,

Conciliación, Acuerdos Reparatorios

 Arbitraje

Partes libremente concurren a un árbitro elegido
directamente

 Transacción

Art. 2466 CC  contrato en que las partes terminan
extrajudicialmente un litigio o precaven un litigio eventual

 Mediación

Mecanismo de solución de controversias en cuya virtud
un 3º neutral ayuda a las partes a negociar para
alcanzar un acuerdo

 Avenimiento
 Acuerdo directo entre las partes mediante el cual ponen término

a un conflicto pendiente de resolución judicial

 Conciliación
 Acto en cuya virtud las partes ponen término  a un litigio 

pendiente mediante acuerdo entre ellas, con la participación 
activa del juez

 Acuerdos Reparatorios - materia penal -

 Salida alternativa procedente cuando se investigan hechos de
carácter delictivo que afectan bienes jurídicos de carácter
patrimonial, lesiones menos graves o cuasidelitos
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Heterocomposición – proceso -

 Las partes de un conflicto deciden someter su
conocimiento a un 3º imparcial quien
sometiéndose a ciertas normas que aseguren
igualdad de condiciones para ambas, los
resolverá

 3º imparcial  investido de una función pública:
“jurisdicción”
Poder – deber que tienen los tribunales para conocer y

resolver por medio del proceso, los conflictos de
intereses de relevancia jurídica que se promuevan entre
las partes.

Proceso Judicial  conjunto sucesivo de actos 

resolución de un conflicto a través de una sentencia.

 Sanción Jurídica:

“Consecuencia jurídica precisa que sigue a la
infracción de una norma o deber jurídico”

Norma jurídica  establece el deber y la sanción
que corresponde ante la inobservancia de dicho
deber.

Sanción  consecuencia desfavorable para el
sujeto infractor.

Conductas:

- Deseadas (lícitas)

- Indeseadas (ilícitas)

En relación a ambos tipos de conducta, el

derecho puede anticiparse o esperar a

que se produzcan

Conductas Deseadas

A Priori

Promocionar

Conductas 

Indeseadas

A Priori

Prevenir

A Posteriori

Premiar

A Posteriori

Reprimir



25-10-2019

9

Clasificación

El Derecho es uno solo e igual para todos, sin 
embargo es necesario hacer distinciones para 
facilitar su ejercicio y estudio, de allí que surgan 
variadas clasificaciones. Según la fuente de 
donde emana la norma jurídida se habla de 
Derecho Escrito y Derecho Consuetudinario; si 
se refiere al país o el extranjero está el Derecho 
Nacional y el Derecho Internacional. 

Cuando se trata de las personas propiamente 
tales se distinguen el Derecho Público y Derecho 
Privado. 

Derecho Público

Es el conjunto de normas que rigen la actividad y la 
organización del Estado, como asimismo las relaciones 
entre los particulares y el Estado, en cuanto éste actúa 
como poder soberano. Dentro de este Derecho se 
destacan:

El Derecho Constitucional: conjunto de principios y 
normas jurídicas que regulan la forma del Estado, las 
funciones de los poderes públicos, las relaciones entre 
éstos y las garantías individuales y de los cuerpos 
intermedios de la sociedad. Las fuentes formales de 
este Derecho están dadas por la Constitución Política, 
las Leyes de Rango Constitucional, Leyes Orgánicas 
Constitucionales y Leyes de Quórum Calificado, como 
también los fallos del Tribunal Constitucional.

El Derecho Administrativo: Regula la administración 
pública.

El Derecho Penal: Conjunto de leyes que permiten al 
Estado imponer penas a autores de delitos y faltas, 
estableciendo también medidas que protejan a la 
ciudadanía.

El Derecho Procesal: Conjunto de normas que señala los 
pasos a seguir ante los tribunales de justicia. 

Derecho Privado

Es el conjunto de normas que regulan las relaciones de los 
particulares entre sí o las relaciones de éstos con el Estado u otros 
organismos cuando actúan como simples personas privadas, 
pudiendo ser el Estado también. Dentro de este Derecho destacan: 

El Derecho Civil: Es el conjunto de normas que regulan los 
actos que tienen que ver con la organización de la familia y la 
propiedad. Determina los hechos y actos principales de la 
vida humana, como el nacimiento, el matrimonio, el divorcio, 
la patria potestad, el parentesco, la filiación, la adopción, la 
tutela, los regímenes patrimoniales, etc. Las fuentes formales 
del Derecho Civil están en la Constitución Política, el Código 
Civil y leyes especiales como la Ley de Adopciones, Ley de 
Matrimonio civil, etc.

El Derecho Comercial: Regula las relaciones que surgen con 
motivo de la realización de actos de comercio y los derechos y 
obligaciones de quienes realizan esta actividad.
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El Derecho del Trabajo: Es el conjunto de 
normas que regula las relaciones entre el 
trabajador y el empleador, el régimen sindical 
y los empresarios y trabajadores con el Estado.

El Derecho de Minas: Es el conjunto de 
normas que trata de la propiedad minera.

El Derecho de Aguas: Regula las captaciones, 
transporte, almacenamiento, uso y restitución 
de las aguas. 

Por otra parte, el Derecho Internacional se divide en:

Derecho Internacional Público: Es el conjunto de normas 
jurídicas que rigen las relaciones entre los Estados, 
señalando sus deberes y derechos. La base de este Derecho 
reside en el reconocimiento de la igualdad de los Estados.

Derecho Internacional Privado: Es el conjunto de leyes 
aplicables a las personas en sus relaciones internacionales. 
Normalmente, señala cuál es la ley aplicable para resolver 
una determinada controversia.


